


Ministerio 

de Desarrollo Social

Provincia de Santa Fe



Programa de Seguridad 

y Soberanía Alimentaria



Objetivo General

Este Programa apunta a generar prácticas tendientes a fortalecer

la Soberanía Alimentaria, potenciando los mecanismos de

disponibilidad, acceso, consumo y distribución de los alimentos,

en forma sustentable y sostenible en el territorio provincial.



Objetivos Específicos

 Generar capacidades locales tendientes a la promoción de la SSA.

 Fomentar estrategias que contribuyan a ampliar la disponibilidad de

alimentos a nivel familiar y comunitario.

 Propiciar espacios de circulación de alimentos de producción local.

 Incentivar prácticas tendientes a favorecer una alimentación segura y

saludable.



 Promover estrategias que fomenten el consumo responsable.

 Impulsar estrategias que contribuyan a repensar la economía

doméstica desde la perspectiva de la SSA.

 Valorar prácticas culturales propias y locales vinculadas a la

alimentación y todos los aspectos vinculados con ella.

 Fomentar prácticas tendientes a la valoración de la comensalidad y

todos los aspectos vinculados con la misma.



Dimensión Institucional Dimensión Programática

 Fortalecimiento de lazos 

institucionales

 Generación de capacidades 

locales

 Sensibilización, capacitación y 

monitoreo

 Apoyo a la producción y circulación 

de alimentos

 Acceso y consumo

 Comensalidad 

Acciones



El abordaje territorial tiene por objetivo establecer un marco de

referencia único para las prácticas y acciones que implementen

Municipios, Comunas, OSCs y las diferentes Áreas del Gobierno

Provincial referidas a Seguridad y Soberanía Alimentaria, en el marco

de la Economía Social, con el propósito de constituir planes y

proyectos territoriales que favorezcan la implementación de dichas

políticas públicas. Por tanto, nos aporta una mirada sobre los procesos

socio-productivos que se asienta en la promoción de las capacidades

existentes en un territorio.

Abordaje Territorial



Estrategia de abordaje integral

 La herramienta de planificación local es el Plan Operativo de Acción

(P.O.A), en el cual se plasman tres líneas de acciones generales.

 De esta forma se genera una planificación compartida entre los

actores regionales y el gobierno provincial, que integra todas las

acciones tendientes al fortalecimiento de la seguridad y soberanía

alimentaria, en el marco de la Economía Social.

 Promotor local: es la persona encargada de acompañar y articular los

procesos de implementación local de este programa.



LOCALIDAD: Soledad

PROVINCIA: Santa Fe

Es una localidad del departamento San Cristóbal,

en la Provincia de Santa Fe, 

ubicada a 142 km al norte de la ciudad capital Santa Fe



1er Plan Operativo de 

Acciones

2do Plan Operativo de 

Acciones

3er Plan Operativo de 

Acciones

Objetivo Mejorar las condiciones de 

acceso al trabajo de los 

emprendedores sociales 

de la localidad

Profundizar acciones 

desarrolladas con la 

finalidad potenciar 

alternativas económicas 

sustentables.

Brindar herramientas e 

infraestructura para la 

sustentabilidad de los 

emprendimientos.

Acciones Equipamiento y 

herramientas.

Microcréditos.

Ferias: construcción de 

gazebos.

Espacio de agregado de 

valor a los productos 

hortícolas: construcción de 

un galpón.

Microcréditos.

Sostenimiento de ferias 

periódicas.

Espacio físico y simbólico 

que reúna a los 

emprendedores, donde 

puedan elaborar sus 

productos : 

acondicionamiento y 

equipamiento.

Microcréditos.

Sostenimiento de ferias 

periódicas. Otras ferias.
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Algunas conclusiones …

 Importancia de un trabajo que entrelace y complemente la seguridad

alimentaria y la economía social.

 Relevancia de un trabajo articulado en territorio: diagnóstico,

planificación, implementación y evaluación.

 Valor del proceso sostenido en el territorio a través del tiempo:

avances, logros.

 Importancia de revalorizar “lo local” en todo sus aspectos




